
63001310300120220008900

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., siete de junio de dos mil veintidós

Rad. 2022-00089

En atención a la Resolución No 340 expedida por la Oficina de Registro de esta ciudad, dando alcance

al Oficio No. 2022.00089.00-0336 13 de mayo de 2022, se ordena oficiar a dicha entidad aclarando

que el No de cédula de la señora PAULA ANDREA MADRID CASTAÑEDA es 1.097.035.424 y no

1097035414 como erradamente se indicó 

Comuníquese esta decisión a la oficina de registro a través del Centro de Servicios Judiciales.

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

 

 

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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